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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Respuesta información pública - EX-2019-88987676- -APN-SG#ACUMAR - Informe preliminar del 
barrio Las Torres
 
 
A: Patricia Carugatti (Notificación),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Estimada Sra. Patricia Carugatti

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información pública solicitado electrónicamente el día 
30 de septiembre de 2019, cuyo trámite fue caratulado como Expediente Electrónico EX-2019-88987676-APN-
SG#ACUMAR, que ha sido recibido por la Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública 
(CDyAIP) a mi cargo, a los fines de articular las acciones correspondientes en cumplimiento de la ley 27.275 y la 
ley 25.831.

En primer lugar cabe subrayar que, de conformidad con los postulados esgrimidos en la sentencia dictada por la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación el día 8 de julio de 2008, en la actualidad esta Autoridad de cuenca, agrupa 
su información más destacada y la pone a disposición de todos los ciudadanos con interés en obtener información 
detallada sobre las acciones de saneamiento llevadas a cabo en la cuenca Matanza Riachuelo a través de su página 
web oficial: www.acumar.gov.ar, en constante revisión y actualización.

En relación a su pedido en particular, en el cual realiza una consulta en los siguientes términos:

Tema: Informe preliminar del barrio Las Torres



Descripción del pedido: Solicito la información referida al trabajo realizado en el barrio Las Torres con motivo 
del saneamiento y recuperación del Arroyo Santa Catalina.

Se requiere la información y resultados obtenidos de las encuestas sobre salud y ambiente realizadas en el barrio 
y las acciones que según su organismo se deben realizar para continuar con la tarea, así como también el 
cronograma de los futuros trabajos que se tiene proyectado realizar.

Hemos procedido mediante Memo ME-2019-89092898-APN-SG#ACUMAR, que se adjunta como archivo 
embebido (*), a remitir su solicitud a la Dirección de Salud y Educación Ambiental, por ser el área de incumbencia 
de su consulta, quien nos responde mediante el Memo ME-2019-91414605-APN-DSYEA#ACUMAR (Archivo 
también embebido en el presente) (*) brindando la siguiente información:

De acuerdo a lo peticionado, se adjunta:

- IF-2019-91377954-APN-DSYEA#ACUMAR que contiene un Informe con un análisis de las características del 
barrio, amenazas ambientales, recursos comunitarios y capacidades de gestión realizado de modo participativo 
en el marco de Trayectorias Tutoriales de Redes de Contención en Salud Ambiental - 2do cuatrimestre 2018.

- IF-2019-91378618-APN-DSYEA#ACUMAR que contiene un informe Dosier inicial con la caracterización del 
sitio previa a la intervención.

Espero que la respuesta remitida haya podido satisfacer su demanda de información y quedo a su disposición para 
cualquier otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le comunico que también puede solicitar vista del Expediente 
Electrónico EX-2019-88987676-APN-SG#ACUMAR en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB de 10 a 17 hs.

(*) Al visualizar la presente nota y los memorandos mencionados se recomienda el uso del software Adobe Acrobat 
Reader DC (De acceso gratuito), de esa forma podrá acceder a los archivos embebidos presionando el clip de 
documentación adjunta. Ello significa que, al ser documentos con firma digital, los archivos adjuntos tienen el 
mismo carácter.

 

Sin otro particular saluda atte.
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Memorándum


Número: 


Referencia: Solicitud información pública - EX-2019-88987676- -APN-SG#ACUMAR - Informe
preeliminar del barrio Las Torres


Producido por la Repartición: SG#ACUMAR


A: Regina Ruete (DOT#ACUMAR), Susana García (DSYEA#ACUMAR), Andres Carsen
(DT#ACUMAR),


Con Copia A: Jimena Vallone (DGGPYS#ACUMAR), Daniel Guevara (DT#ACUMAR), Nicolas Alfredo
Bardella (DGAMB#ACUMAR), Bernardo Nicolas Di Maggio (DGAMB#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a Ud. a fin de solicitarle, acorde a su competencia e incumbencia, remita a esta Coordinación de
Documentación y Acceso a la Información Pública (CODyAIP) la respuesta requerida en la solicitud
presentada por la Sra. Patricia Carugatti, que ha sido recibida el día 29/09/2019 mediante solicitud
electrónica, a cuyos efectos la Mesa General de Entradas y Archivo ha generado el Expediente Electrónico
EX-2019-88987676-  -APN-SG#ACUMAR.


En tal sentido remito en archivo embebido copia digital de la solicitud pública, realizada en los siguientes
términos:


Tema: Informe preliminar del barrio Las Torres


Descripción del pedido: Solicito la información referida al trabajo realizado en el barrio Las Torres con
motivo del saneamiento y recuperación del Arroyo Santa Catalina. Se requiere la información y resultados
obtenidos de las encuestas sobre salud y ambiente realizadas en el barrio y las acciones que según su
organismo se deben realizar para continuar con la tarea, así como también el cronograma de los futuros
trabajos que se tiene proyectado realizar.


Todo ello considerando las limitaciones impuestas por la Ley 25.831 REGIMEN DE LIBRE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PUBLICA AMBIENTAL, en su artículo 7mo, el cual transcribo:







ARTÍCULO 7° — Denegación de la información. La información ambiental solicitada podrá ser denegada
únicamente en los siguientes casos:


a. Cuando pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones internacionales;
b. Cuando la información solicitada se encuentre sujeta a consideración de autoridades judiciales, en


cualquier estado del proceso, y su divulgación o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal
desarrollo del procedimiento judicial;


c. Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la propiedad intelectual;
d. Cuando pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales;
e. Cuando la información solicitada corresponda a trabajos de investigación científica, mientras éstos


no se encuentren publicados;
f. Cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud por falta de datos suficientes o imprecisión;
g. Cuando la información solicitada esté clasificada como secreta o confidencial por las leyes vigentes


y sus respectivas reglamentaciones.
h. La denegación total o parcial del acceso a la información deberá ser fundada y, en caso de


autoridad administrativa, cumplimentar los requisitos de razonabilidad del acto administrativo
previstos por las normas de las respectivas jurisdicciones.


Este requerimiento tiene un plazo interno de vencimiento de 5 días hábiles. De tal modo que requerimos
que sus respuestas sean remitidas a la CODAIP antes del 08/10/2019.


Saludo a Ud. muy atentamente








Nombre y Apellido: Patricia Carugatti

DNI/CUIT: 18383539 

Nacionalidad: Argentina

Organizaci�n a la que representa: 

Direcci�n postal: Monti 2019

Email: patriciacarugatti@hotmail.com

Tel�fono: 1563646651

Tema: Informe preeliminar del barrio Las Torres

Descripci�n del pedido: Solicito la informaci�n referida al trabajo realizado en el barrio Las Torres con 
motivo del saneamiento y recuperaci�n del Arroyo Santa Catalina.
Se requiere la informaci�n y resultados obtenidos de las encuestas sobre salud y ambiente realizadas en el 
barrio y las acciones que seg�n su organismo se deben realizar para continuar con la tarea, as� como tambi�n 
el cronograma de los futuros trabajos que se tiene proyectado realizar.


		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

		numero_documento: ME-2019-89092898-APN-SG#ACUMAR

		fecha: Lunes 30 de Septiembre de 2019

				2019-09-30T16:45:22-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE





		usuario_0: Juan Ignacio Rovira Ruiz

		cargo_0: Coordinador

		reparticion_0: Secretaría General
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo

				2019-09-30T16:45:23-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE
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Memorándum


 
Número: 
 


 
 


 
Referencia: RESPONDE ME-2019-89092898-APN-SG#ACUMAR. Solicitud información pública - EX-2019-
88987676- -APN-SG#ACUMAR – Informe preliminar del barrio Las Torres.
 
Producido por la Repartición: DSYEA#ACUMAR
 
 
A: Juan Ignacio Rovira Ruiz (SG#ACUMAR),
 
Con Copia A: Regina Ruete (DOT#ACUMAR), Andres Carsen (DT#ACUMAR), Bernardo Nicolas Di Maggio 
(DGAMB#ACUMAR), Nicolas Alfredo Bardella (DGAMB#ACUMAR), Daniel Guevara (DT#ACUMAR), 
Jimena Vallone (DGGPYS#ACUMAR), Dorina Bonetti (DE#ACUMAR), Maria Alejandra Ahmad 
(DE#ACUMAR), David Lenz (DE#ACUMAR), Maria del Pilar Melcon (DGGPYS#ACUMAR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Me dirijo a ud. en virtud del asunto de la referencia, tras la solicitud de información pública presentada por la Sra. 
Patricia Carugatti, recibida el día 29/09/2019 mediante solicitud electrónica y notificada a esta Dirección con fecha 
30/09/2019.


De acuerdo a lo peticionado, se adjunta:


- IF-2019-91377954-APN-DSYEA%ACUMAR que contiene un Informe con un análisis de las características del 
barrio, amenazas ambientales, recursos comunitarios y capacidades de gestión realizado de modo participativo en el 
marco de Trayectorias Tutoriales de Redes de Contención en Salud Ambitental, - 2do cuatrimestre 2018.


- IF-2019-91378618-APN-DSYEA#ACUMAR que contiene un informe Dosier inicial con la caracterización del 
sitio previa a la intervención.







Uno de los archivos ha sido incorporado como "archivo de trabajo" en virtud del peso del mismo. 


 
 


Saludo a Ud. muy atentamente
 
 


 


 
 
 
 
 
 










 



   



Informe Las Torres, 



Esteban Echeverría 
Caracterización previa a la intervención 



Dirección de Salud y Educación Ambiental (DSyEA) 



salud@acumar.gov.ar 
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Caracterización del sitio 



Localización geográfica 



Figura 1. Las Torres – Esteban Echeverría. Soporte: Google Earth. 



 
Fuente: Elaboración propia. 



 



El barrio en estudio, Las Torres, se ubicada en la localidad 9 de Abril en el 



Municipio de Esteban Echeverría. Localizado entre el Camino de Cintura Ruta Provincial 



4 y el arroyo Santa Catalina, sus límites son el Camino de Cintura (Ruta Provincial 4), la 



calle Hermanos Pinzón, la Av. Dr. Gilberto Elizalde y la calle Santa Magdalena. Paralelo 



a la Av. Dr. Gilberto Elizalde, límite con el partido de Lomas de Zamora, se encuentra el 



arroyo Santa Catalina. Asimismo, el predio recreativo de la Unión Obrera de la 



Construcción de la República Argentina (UOCRA) y el Cementerio Las Praderas se 



encuentran linderos al barrio, en sus límites norte y sur respectivamente. Por otro lado, la 



Reserva Natural de Santa Catalina se encuentra a 300 metros del barrio. 



Con características de área urbana formal, el barrio presenta un perfil regular y 



densificado, con establecimientos industriales localizados en forma dispersa en su 



entorno. Un sector de comercio y servicios se encuentra sobre Camino de Cintura. 



Entre las vías principales se debe nombrar la Ruta Provincial 4, y la Av. Juan 



XXIII que lo vinculan a escala metropolitana. Las vías principales barriales son la calle 



Gral. José María Paz, Av. Dr. Gilberto Elizalde, las calles Colon-Gral. Juan Facundo 



Quiroga, y la Av. Olimpo.  Las calles Colon-Gral. Juan Facundo Quiroga y Salta-Pablo 











 
 



Dirección de Salud y Educación Ambiental  Página 3 de 12 



Camarero vinculan el barrio, mediante puentes sobre el arroyo Santa Catalina, con Lomas 



de Zamora.  



 



Características generales 



Población 



Las Torres cuenta con una superficie de 58,63 hectáreas (ha) y 4.819 habitantes 



según el Censo 2010. Considerando estos datos, se obtiene que la densidad poblacional 



es de 82,19 habitantes por hectárea. 



Según el Censo 2010 los menores de seis años, uno de los grupos de población 



que presenta mayor riesgo, ascienden a un total de 735 niños, que representa el 15,25% 



de la población. Por otro lado, los adultos mayores suman un total de 227 (4,71% de la 



población). 



 



Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) 



Los valores promedio de la Cuenca Matanza Riachuelo (CMR) en las distintas 



categorías de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), y que se utilizan a la hora de 



comparar cada barrio caracterizado, son los siguientes: Hogares con NBI 11,16%; 



Hogares con hacinamiento crítico (NBI 1) 4,71%; Viviendas de tipo inconveniente (NBI 



2) 4,09%; Hogares sin baño (NBI 3) 2,32%; Niños en edad escolar que no asisten a 



ningún establecimiento educativo (NBI 4) 1,24%; Jefes de hogar con educación primaria 



incompleta (NBI 5) 5,31%. 



En el barrio estudiado los valores de las categorías de NBI son los siguientes: 



 Hogares con NBI: porcentaje de hogares con al menos un indicador NBI. Total en 



el barrio: 17,30%. 



o NBI 1: porcentaje de hogares con hacinamiento crítico (hogares con tres o más 



habitantes por cuarto). Total en el barrio: 7,62%. 



o NBI 2: porcentaje de viviendas de tipo inconveniente (pieza de inquilinato, pieza 



de hotel o pensión, casilla, local no construido para habitación o vivienda móvil; 



se incluyen viviendas tipo rancho, y se excluyen casa y departamento). Total en 



el barrio: 7,97%. 











 
 



Dirección de Salud y Educación Ambiental  Página 4 de 12 



o NBI 3: condición sanitaria deficiente como porcentaje de hogares sin baño. Total 



en el barrio: 3,13%. 



o NBI 4: porcentaje de niños en edad escolar que no asisten a un establecimiento 



educativo (contemplando niños entre 6 y 12 años). Total en el barrio: 1,15%. 



o NBI 5: capacidad de subsistencia1. Porcentaje de jefes de hogares que no hayan 



completado la escuela primaria y que se encuentren desocupados. Total en el 



barrio: 5,35%. 



De acuerdo al análisis realizado, excepto la variable NBI 4, todos los valores de 



NBI se encuentran por encima del promedio de la CMR, por tanto, Barrio Las Torres 



puede considerarse como una de las áreas de mayor carencia dentro de la CMR. 



 



Calidad habitacional 



Se considera la calidad de los materiales, el material predominante de los pisos y 



la inclusión del barrio en el Convenio Marco de Soluciones Habitacionales. Respecto al 



primer criterio mencionado, el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) 



categoriza los materiales predominantes de pisos, paredes y techos de la vivienda en 



función de su solidez, resistencia y capacidad de aislamiento térmico, hidrófugo y sonoro; 



se utiliza para la ponderación la categoría número IV establecida por el INDEC, la cual 



determina si la vivienda presenta materiales no resistentes al menos en uno de los 



componentes constitutivos. En Las Torres el 2,66% de las viviendas se encuentran dentro 



de esta categoría. En relación al material predominante de los pisos, se pondera si los 



mismos son de tierra o ladrillo suelto; en el barrio consignado el 1,91% de los hogares 



posee pisos con alguno de los materiales mencionados. 



En la CMR la cantidad de viviendas cuyos materiales son de tipo 4 según el 



INDEC asciende al 1,42% y los hogares cuyo material de los pisos es tierra o ladrillo 



suelto es del 1,26%. 



En cuanto a las Soluciones Habitacionales, barrio Las Torres no está incluida en 



el Convenio Marco. 



 



                                                           
1 El indicador NBI 5 no se puede obtener del Censo 2010 por lo cual se construye una aproximación al mismo. 
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Servicios de Infraestructura 



En relación a los servicios de agua, cloaca y gas en la Cuenca Matanza Riachuelo 



(CMR), del total de los hogares: el 75,40% cuenta con conexión a la red pública de agua, 



el 86,96% posee conexión de agua dentro de la vivienda, el 46,07% está conectado a la 



red pública de saneamiento, el 22,44% tiene desagüe a pozo ciego sin cámara séptica, el 



63,07% utiliza gas natural como combustible principal y el 0,19% leña o carbón. 



Respecto al servicio de agua potable, Las Torres se encuentra dentro del área de 



cobertura de Agua y Saneamientos Argentinos (AySA) y según el Censo 2010 el 95,81% 



de los hogares cuenta con conexión a una red pública de agua. Por otro lado, el 16,69% 



no poseen tuberías de agua dentro de la vivienda, lo cual representa la posibilidad de que 



en dichos hogares se consuma agua no potable. 



En relación al servicio de cloacas, el 2,21% de los hogares cuenta con conexión a 



la red pública de desagüe, mientras que el 51,37% de los hogares posee baño con descarga 



a pozo sin cámara séptica. 



Por otra parte, los hogares conectados a la red de gas representan el 25,84% del 



total de hogares de barrio Las Torres. Asimismo, el 0,53% de los hogares utilizan leña 



y/o carbón como principal combustible. 



 



Educación 



Dentro de categoría se incluyen los establecimientos de educación inicial, 



primaria y secundaria que se encuentren entre 0 y 500 metros. Dentro del barrio se 



encuentran un jardín de infantes, una escuela primaria, una escuela secundaria y un centro 



de adultos; a su vez, a una distancia de hasta 500 metros, por fuera de su perímetro, se 



localizan tres jardines de infantes, dos escuelas primarias y dos escuelas secundarias. 



A nivel de la Cuenca Matanza Riachuelo, el promedio de la cantidad de niños en 



edad escolar (de 4 a 17 años) que no asisten a la escuela asciende al 7,13%. Además, el 



63,35% de los jefes de hogar no han completado la escuela secundaria. Estos niveles son 



los que se consideran para ponderar cada barrio caracterizado. 











 
 



Dirección de Salud y Educación Ambiental  Página 6 de 12 



Respecto al nivel de educación alcanzado del barrio en estudio, tomándose como 



referencia el nivel educativo del jefe de hogar con secundario completo, los valores 



indican que el 79,77% no lo han completado. 



En relación a la inasistencia escolar, el 10,79% de los niños en edad escolar (4 a 



17 años) del barrio en estudio no asisten a ningún establecimiento educativo. 



 



Salud  



En lo que respecta a la cobertura de centros de salud, se consideran los 



establecimientos de salud públicos en un radio de 0 a 1.000 metros. En los alrededores 



del barrio en estudio, y hasta a 1.000 metros, se localizan tres efectores de salud. En este 



sentido, el 25,48% del barrio se encuentra a menos de 500 metros de un efector de salud, 



mientras que el 67,84% se localiza entre 500 y 1.000 metros. 



 



Riesgos ambientales 



Establecimientos declarados agentes contaminantes 



Se considera de importancia aquellos establecimientos declarados agentes 



contaminantes2 que se encuentran a una distancia no mayor a 1.000 metros del barrio. En 



las cercanías del barrio en estudio se hallan dos (2) establecimiento seguimiento 



particular3  y dos (2) no críticos4. 



 



Tabla 1. Establecimientos de seguimiento particular y distancia a Las Torres, Esteban 



Echeverría. 



Establecimiento Distancia Macro actividad 



PATRICIA ELIZABET BACCARI Entre 401 y 700 metros Lavado de autos 



                                                           
2 Establecimiento declarado agente contaminante es “todo establecimiento que se encuentre radicado en el ámbito de 



la Cuenca Matanza Riachuelo conforme lo previsto en el artículo 1º de la Ley Nº 26.168, que genere emisiones gaseosas 



o residuos sólidos en contravención a la legislación aplicable o que no permita preservar o alcanzar los objetivos de 



calidad fijados para los mismos, o que no cumpla con los límites establecidos en la Tabla Consolidada de Límites 



Admisibles para Descargas de Efluentes Líquidos establecidos por la Resolución ACUMAR Nº 1/2007 y sus 



modificatorias" (ACUMAR, 2017). 
3 Los Establecimientos de seguimiento particular son aquellos “establecimientos industriales, de servicios o agrícola-



ganaderos que requieren un seguimiento y control más detallado por considerarse de mayor relevancia ambiental y 



potencialmente contaminantes. Para éstos, se diseñó un Plan de Seguimiento con el fin de realizar una secuencia 



planificada de acciones de evaluación, observaciones y mediciones de los procesos. Garantizando que se cumplan con 



las medidas de mitigación correspondientes, cuando se detecten impactos negativos que violen normas, criterios o 



políticas de protección y conservación del ambiente" (ACUMAR, 2017). 
4 Los establecimientos no críticos son aquellos declarados agentes contaminantes que no son de seguimiento particular 



ni se localizan en Dock Sud. 
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Establecimiento Distancia Macro actividad 



TRICARICO HNOS. S.A. DE 



SERGIO Y JAVIER F. TRICARICO 
Entre 701 y 1.000 metros 



Fabricación de tanques y 



recipientes de metal. 



Depósito 
Fuente: Elaboración propia. 



 



Figura 2. Las Torres – Esteban Echeverría, y establecimientos de seguimiento particular. 



Soporte: Google Earth 



 
Fuente: Elaboración propia. 



 
 



Tabla 2. Establecimientos no críticos y distancia a Las Torres, Esteban Echeverría 



Establecimiento Distancia Macro actividad 



ALPROS S.A. Entre 0 y 100 metros 
Elaboración de aluminio primario y 



perfiles de aluminio 



TECNO AGRO VIAL S.A. Entre 401 y 700 metros Almacenamiento, fabricación de gases 
Fuente: Elaboración propia. 



 



Figura 3. Las Torres – Esteban Echeverría, y establecimientos no críticos. Soporte: 



Google Earth 



 
Fuente: Elaboración propia. 
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Riesgo hídrico 



En relación al riesgo hídrico, el barrio se ubica a menos de cinco metros por debajo 



del nivel del mar. En el análisis de riesgo social de Urbanizaciones Emergentes elaborado 



por la Dirección de Ordenamiento Territorial (DOT) de la Autoridad de Cuenca Matanza 



Riachuelo (ACUMAR) la zona fue catalogada como inundable dado que se encuentra por 



debajo de la cota mínima de inundación. 



 



Calidad Ambiental  



Figura 4. Imagen satelital de Las Torres, Esteban Echeverría y Estaciones de monitoreo. 



Soporte: Google Earth 



 
Fuente: Elaboración propia. 



 



Como se puede visualizar en la Figura 4, el barrio está ubicado en la ribera del 



arroyo Santa Catalina. La estación de monitoreo de agua superficial más cercana está 



ubicada a 1.670 metros, y se denomina 14-ArroSCat (34°44'10.55"S, 58°28'55.48"O), 



ubicada sobre el arroyo Santa Catalina. Esta estación se comenzó a monitorear en el año 



2008, y actualmente se toman muestras de forma trimestral.  



El barrio en estudio está localizado en la Cuenca Media, y se consideró que la 



gente del barrio podría tener una baja interacción con el agua superficial de la zona por 



contacto directo. De todas formas, se analizaron algunos parámetros específicos 



considerando su potencial efecto sobre la salud si se estableciera un contacto directo con 
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el agua. Para determinar la calidad del agua los resultados obtenidos para estos parámetros 



fueron comparados con los valores de referencia asociados al uso II5. Para esto se analizó 



la mediana de los resultados obtenidos en la estación de monitoreo próxima al barrio, y 



se contemplaron las campañas realizadas entre nov-2015 y nov-2016 (siete Campañas de 



Monitoreo), a cargo de la empresa EVARSA. 



 



Tabla 3. Parámetros medidos en la estación 14-ArroSCat y comparación con valores 



máximos para uso II. 



Parámetro 
Unidad de 



medida 



Límite 



aceptado para 



uso II  



14-ArroSCat 



Nov´15-Nov´16 



Físico-químicos Nitrógeno Amoniacal mg NH4+/l 3 4,3 



Inorgánicos Cromo total  mg Cr/l 0,05 0,003 



Orgánicos y 



Microbiológicos 



Hidrocarburos totales  mg/l 0,05 0,3 



Coliformes Fecales UFC/100 ml 150 300.000 
Fuente: Elaboración propia. 



 



Los datos de la estación 14-ArroSCat, muestran cierta peligrosidad para la 



población del barrio si la misma tuviera contacto directo con el agua del arroyo, debido a 



que la cuantificación de nitrógeno amoniacal y coliformes fecales superan el valor de 



referencia. Por contacto directo con el agua, el nitrógeno amoniacal tiene un leve efecto 



irritante, y la presencia de coliformes fecales implica riesgo de infección. 



En referencia a hidrocarburos totales, tres de las siete mediciones superaron al 



límite de cuantificación, reflejando un valor de 0.50 mg/l. Por contacto directo con el 



agua, los hidrocarburos tienen un efecto agudo. 



En referencia a la calidad del agua subterránea, no se dispone de pozos de 



monitoreo en las cercanías del barrio en estudio. 



 



Residuos 



La existencia de algún lugar de disposición de residuos (relleno sanitario, macro 



basural, basural, micro basural o punto de arrojo) dentro del barrio o en las inmediaciones 



                                                           
5 “Apta para actividades recreativas c/contacto directo”; contemplados en el Anexo II de la Resolución ACUMAR 



Nº46/2017, mediante la cual se regulan los Límites de Vertido, Usos y Objetivos de Calidad del Agua y la Declaración 



de Agente Contaminante. 
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del mismo se considera como factor de riesgo, dado que la acumulación de residuos 



conlleva la aparición de roedores y otras plagas que pueden afectar la salud de la 



población. A menos de 500 metros del barrio se localizan dos (2) micro basurales y tres 



(3) puntos de arrojo. 



 



Figura 5. Las Torres – Esteban Echeverría, y lugares de disposición de residuos. Soporte 



Google Earth 



 
Fuente: Elaboración propia. 



 



Pasivos ambientales 



Los pasivos ambientales son definidos por la DOT de ACUMAR como “aquellos 



sitios en los que se desarrollaron actividades, ya sea de carácter público o privado, que 



han provocado deterioros en los recursos naturales y de los ecosistemas, representando 



un riesgo permanente y/o potencial para la salud y la integridad física de la población y 



han sido abandonados por los responsables ante la Ley, convirtiéndose en una deuda 



ambiental”. A menos de 1.000 metros del barrio se localizan tres (3) cementerios de 



automóviles; el más cercano se encuentra a menos de 150 metros. 
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Figura 6. Las Torres – E. Echeverría. Pasivos ambientales. Soporte: Google Earth 



 
Fuente: Elaboración propia. 



 



 



Uso del suelo 



Teniendo en cuenta la zonificación del Municipio se observa que el barrio está 



catalogado como distrito comercial con uso de suelo corredores, zona residencial con uso 



de suelo residencial y zona industrial con uso de suelo productivo industrial. 



Desde las imágenes satelitales no se visualizan áreas de actividad agrícola 



cercanas al barrio. 



 



Figura 7. Las Torres – Esteban Echeverría.  Uso de Suelo. Soporte: Google Earth 



 
Fuente: Elaboración propia.  











 
 



Dirección de Salud y Educación Ambiental  Página 12 de 12 



Acrónimos 



ACUMAR Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo 



AySA  Agua y Saneamientos Argentinos 



CMR  Cuenca Matanza Riachuelo 



DOT  Dirección de Ordenamiento Territorial 



DSyEA Dirección de Salud y Educación Ambiental 



INDEC Instituto Nacional de Estadística y Censos 



NBI  Necesidades Básicas Insatisfechas 



UOCRA Unión Obrera de la Construcción de la República Argentina 



 



Fuentes consultadas 



 Dirección de Ordenamiento Territorial (DOT) de la Autoridad de Cuenca Matanza-



Riachuelo (ACUMAR) 



 Instituto Geográfico Nacional (IGN), http://www.ign.gob.ar/ 



 Instituto Nacional de Estadística y Censo (INDEC). Datos Censo 2010, 



http://www.indec.gob.ar/nivel4_default.asp?id_tema_1=2&id_tema_2=41&id_tem



a_3=135 



 Municipio E. Echeverría https://www.estebanecheverria.gob.ar 



 Base de Datos Hidrológica – BDH -ACUMAR 



 Código Alimentario Argentino, Artículo 982, Año 2007, Calidad de Agua de 



Consumo Proyecto de Resolución de Agente Contaminante-Límite de Vertido- 



Calidad de Agua – ACUMAR. ANEXO III: características y valores de parámetros 



asociados a los usos / objetivos de calidad establecidos y a establecer en forma 



progresiva para las aguas superficiales en la cuenca hídrica matanza riachuelo y sus 



sub-cuencas. 



 Dirección de Fiscalización y Adecuación Ambiental, ACUMAR, 



http://www.acumar.gob.ar/wp-content/uploads/2016/12/Ficha.-Indicador-21.-



Establecimientos-cr%C3%ADticos-identificados-y-adecuados.pdf 
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Caracterización del sitio 


Localización geográfica 


Figura 1. Las Torres – Esteban Echeverría. Soporte: Google Earth. 


 
Fuente: Elaboración propia. 


 


El barrio en estudio, Las Torres, se ubicada en la localidad 9 de Abril en el 


Municipio de Esteban Echeverría. Localizado entre el Camino de Cintura Ruta Provincial 


4 y el arroyo Santa Catalina, sus límites son el Camino de Cintura (Ruta Provincial 4), la 


calle Hermanos Pinzón, la Av. Dr. Gilberto Elizalde y la calle Santa Magdalena. Paralelo 


a la Av. Dr. Gilberto Elizalde, límite con el partido de Lomas de Zamora, se encuentra el 


arroyo Santa Catalina. Asimismo, el predio recreativo de la Unión Obrera de la 


Construcción de la República Argentina (UOCRA) y el Cementerio Las Praderas se 


encuentran linderos al barrio, en sus límites norte y sur respectivamente. Por otro lado, la 


Reserva Natural de Santa Catalina se encuentra a 300 metros del barrio. 


Con características de área urbana formal, el barrio presenta un perfil regular y 


densificado, con establecimientos industriales localizados en forma dispersa en su 


entorno. Un sector de comercio y servicios se encuentra sobre Camino de Cintura. 


Entre las vías principales se debe nombrar la Ruta Provincial 4, y la Av. Juan 


XXIII que lo vinculan a escala metropolitana. Las vías principales barriales son la calle 


Gral. José María Paz, Av. Dr. Gilberto Elizalde, las calles Colon-Gral. Juan Facundo 


Quiroga, y la Av. Olimpo.  Las calles Colon-Gral. Juan Facundo Quiroga y Salta-Pablo 
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Camarero vinculan el barrio, mediante puentes sobre el arroyo Santa Catalina, con Lomas 


de Zamora.  


 


Características generales 


Población 


Las Torres cuenta con una superficie de 58,63 hectáreas (ha) y 4.819 habitantes 


según el Censo 2010. Considerando estos datos, se obtiene que la densidad poblacional 


es de 82,19 habitantes por hectárea. 


Según el Censo 2010 los menores de seis años, uno de los grupos de población 


que presenta mayor riesgo, ascienden a un total de 735 niños, que representa el 15,25% 


de la población. Por otro lado, los adultos mayores suman un total de 227 (4,71% de la 


población). 


 


Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) 


Los valores promedio de la Cuenca Matanza Riachuelo (CMR) en las distintas 


categorías de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), y que se utilizan a la hora de 


comparar cada barrio caracterizado, son los siguientes: Hogares con NBI 11,16%; 


Hogares con hacinamiento crítico (NBI 1) 4,71%; Viviendas de tipo inconveniente (NBI 


2) 4,09%; Hogares sin baño (NBI 3) 2,32%; Niños en edad escolar que no asisten a 


ningún establecimiento educativo (NBI 4) 1,24%; Jefes de hogar con educación primaria 


incompleta (NBI 5) 5,31%. 


En el barrio estudiado los valores de las categorías de NBI son los siguientes: 


 Hogares con NBI: porcentaje de hogares con al menos un indicador NBI. Total en 


el barrio: 17,30%. 


o NBI 1: porcentaje de hogares con hacinamiento crítico (hogares con tres o más 


habitantes por cuarto). Total en el barrio: 7,62%. 


o NBI 2: porcentaje de viviendas de tipo inconveniente (pieza de inquilinato, pieza 


de hotel o pensión, casilla, local no construido para habitación o vivienda móvil; 


se incluyen viviendas tipo rancho, y se excluyen casa y departamento). Total en 


el barrio: 7,97%. 
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o NBI 3: condición sanitaria deficiente como porcentaje de hogares sin baño. Total 


en el barrio: 3,13%. 


o NBI 4: porcentaje de niños en edad escolar que no asisten a un establecimiento 


educativo (contemplando niños entre 6 y 12 años). Total en el barrio: 1,15%. 


o NBI 5: capacidad de subsistencia1. Porcentaje de jefes de hogares que no hayan 


completado la escuela primaria y que se encuentren desocupados. Total en el 


barrio: 5,35%. 


De acuerdo al análisis realizado, excepto la variable NBI 4, todos los valores de 


NBI se encuentran por encima del promedio de la CMR, por tanto, Barrio Las Torres 


puede considerarse como una de las áreas de mayor carencia dentro de la CMR. 


 


Calidad habitacional 


Se considera la calidad de los materiales, el material predominante de los pisos y 


la inclusión del barrio en el Convenio Marco de Soluciones Habitacionales. Respecto al 


primer criterio mencionado, el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) 


categoriza los materiales predominantes de pisos, paredes y techos de la vivienda en 


función de su solidez, resistencia y capacidad de aislamiento térmico, hidrófugo y sonoro; 


se utiliza para la ponderación la categoría número IV establecida por el INDEC, la cual 


determina si la vivienda presenta materiales no resistentes al menos en uno de los 


componentes constitutivos. En Las Torres el 2,66% de las viviendas se encuentran dentro 


de esta categoría. En relación al material predominante de los pisos, se pondera si los 


mismos son de tierra o ladrillo suelto; en el barrio consignado el 1,91% de los hogares 


posee pisos con alguno de los materiales mencionados. 


En la CMR la cantidad de viviendas cuyos materiales son de tipo 4 según el 


INDEC asciende al 1,42% y los hogares cuyo material de los pisos es tierra o ladrillo 


suelto es del 1,26%. 


En cuanto a las Soluciones Habitacionales, barrio Las Torres no está incluida en 


el Convenio Marco. 


 


                                                           
1 El indicador NBI 5 no se puede obtener del Censo 2010 por lo cual se construye una aproximación al mismo. 
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Servicios de Infraestructura 


En relación a los servicios de agua, cloaca y gas en la Cuenca Matanza Riachuelo 


(CMR), del total de los hogares: el 75,40% cuenta con conexión a la red pública de agua, 


el 86,96% posee conexión de agua dentro de la vivienda, el 46,07% está conectado a la 


red pública de saneamiento, el 22,44% tiene desagüe a pozo ciego sin cámara séptica, el 


63,07% utiliza gas natural como combustible principal y el 0,19% leña o carbón. 


Respecto al servicio de agua potable, Las Torres se encuentra dentro del área de 


cobertura de Agua y Saneamientos Argentinos (AySA) y según el Censo 2010 el 95,81% 


de los hogares cuenta con conexión a una red pública de agua. Por otro lado, el 16,69% 


no poseen tuberías de agua dentro de la vivienda, lo cual representa la posibilidad de que 


en dichos hogares se consuma agua no potable. 


En relación al servicio de cloacas, el 2,21% de los hogares cuenta con conexión a 


la red pública de desagüe, mientras que el 51,37% de los hogares posee baño con descarga 


a pozo sin cámara séptica. 


Por otra parte, los hogares conectados a la red de gas representan el 25,84% del 


total de hogares de barrio Las Torres. Asimismo, el 0,53% de los hogares utilizan leña 


y/o carbón como principal combustible. 


 


Educación 


Dentro de categoría se incluyen los establecimientos de educación inicial, 


primaria y secundaria que se encuentren entre 0 y 500 metros. Dentro del barrio se 


encuentran un jardín de infantes, una escuela primaria, una escuela secundaria y un centro 


de adultos; a su vez, a una distancia de hasta 500 metros, por fuera de su perímetro, se 


localizan tres jardines de infantes, dos escuelas primarias y dos escuelas secundarias. 


A nivel de la Cuenca Matanza Riachuelo, el promedio de la cantidad de niños en 


edad escolar (de 4 a 17 años) que no asisten a la escuela asciende al 7,13%. Además, el 


63,35% de los jefes de hogar no han completado la escuela secundaria. Estos niveles son 


los que se consideran para ponderar cada barrio caracterizado. 
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Respecto al nivel de educación alcanzado del barrio en estudio, tomándose como 


referencia el nivel educativo del jefe de hogar con secundario completo, los valores 


indican que el 79,77% no lo han completado. 


En relación a la inasistencia escolar, el 10,79% de los niños en edad escolar (4 a 


17 años) del barrio en estudio no asisten a ningún establecimiento educativo. 


 


Salud  


En lo que respecta a la cobertura de centros de salud, se consideran los 


establecimientos de salud públicos en un radio de 0 a 1.000 metros. En los alrededores 


del barrio en estudio, y hasta a 1.000 metros, se localizan tres efectores de salud. En este 


sentido, el 25,48% del barrio se encuentra a menos de 500 metros de un efector de salud, 


mientras que el 67,84% se localiza entre 500 y 1.000 metros. 


 


Riesgos ambientales 


Establecimientos declarados agentes contaminantes 


Se considera de importancia aquellos establecimientos declarados agentes 


contaminantes2 que se encuentran a una distancia no mayor a 1.000 metros del barrio. En 


las cercanías del barrio en estudio se hallan dos (2) establecimiento seguimiento 


particular3  y dos (2) no críticos4. 


 


Tabla 1. Establecimientos de seguimiento particular y distancia a Las Torres, Esteban 


Echeverría. 


Establecimiento Distancia Macro actividad 


PATRICIA ELIZABET BACCARI Entre 401 y 700 metros Lavado de autos 


                                                           
2 Establecimiento declarado agente contaminante es “todo establecimiento que se encuentre radicado en el ámbito de 


la Cuenca Matanza Riachuelo conforme lo previsto en el artículo 1º de la Ley Nº 26.168, que genere emisiones gaseosas 


o residuos sólidos en contravención a la legislación aplicable o que no permita preservar o alcanzar los objetivos de 


calidad fijados para los mismos, o que no cumpla con los límites establecidos en la Tabla Consolidada de Límites 


Admisibles para Descargas de Efluentes Líquidos establecidos por la Resolución ACUMAR Nº 1/2007 y sus 


modificatorias" (ACUMAR, 2017). 
3 Los Establecimientos de seguimiento particular son aquellos “establecimientos industriales, de servicios o agrícola-


ganaderos que requieren un seguimiento y control más detallado por considerarse de mayor relevancia ambiental y 


potencialmente contaminantes. Para éstos, se diseñó un Plan de Seguimiento con el fin de realizar una secuencia 


planificada de acciones de evaluación, observaciones y mediciones de los procesos. Garantizando que se cumplan con 


las medidas de mitigación correspondientes, cuando se detecten impactos negativos que violen normas, criterios o 


políticas de protección y conservación del ambiente" (ACUMAR, 2017). 
4 Los establecimientos no críticos son aquellos declarados agentes contaminantes que no son de seguimiento particular 


ni se localizan en Dock Sud. 
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Establecimiento Distancia Macro actividad 


TRICARICO HNOS. S.A. DE 


SERGIO Y JAVIER F. TRICARICO 
Entre 701 y 1.000 metros 


Fabricación de tanques y 


recipientes de metal. 


Depósito 
Fuente: Elaboración propia. 


 


Figura 2. Las Torres – Esteban Echeverría, y establecimientos de seguimiento particular. 


Soporte: Google Earth 


 
Fuente: Elaboración propia. 


 
 


Tabla 2. Establecimientos no críticos y distancia a Las Torres, Esteban Echeverría 


Establecimiento Distancia Macro actividad 


ALPROS S.A. Entre 0 y 100 metros 
Elaboración de aluminio primario y 


perfiles de aluminio 


TECNO AGRO VIAL S.A. Entre 401 y 700 metros Almacenamiento, fabricación de gases 
Fuente: Elaboración propia. 


 


Figura 3. Las Torres – Esteban Echeverría, y establecimientos no críticos. Soporte: 


Google Earth 


 
Fuente: Elaboración propia. 
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Riesgo hídrico 


En relación al riesgo hídrico, el barrio se ubica a menos de cinco metros por debajo 


del nivel del mar. En el análisis de riesgo social de Urbanizaciones Emergentes elaborado 


por la Dirección de Ordenamiento Territorial (DOT) de la Autoridad de Cuenca Matanza 


Riachuelo (ACUMAR) la zona fue catalogada como inundable dado que se encuentra por 


debajo de la cota mínima de inundación. 


 


Calidad Ambiental  


Figura 4. Imagen satelital de Las Torres, Esteban Echeverría y Estaciones de monitoreo. 


Soporte: Google Earth 


 
Fuente: Elaboración propia. 


 


Como se puede visualizar en la Figura 4, el barrio está ubicado en la ribera del 


arroyo Santa Catalina. La estación de monitoreo de agua superficial más cercana está 


ubicada a 1.670 metros, y se denomina 14-ArroSCat (34°44'10.55"S, 58°28'55.48"O), 


ubicada sobre el arroyo Santa Catalina. Esta estación se comenzó a monitorear en el año 


2008, y actualmente se toman muestras de forma trimestral.  


El barrio en estudio está localizado en la Cuenca Media, y se consideró que la 


gente del barrio podría tener una baja interacción con el agua superficial de la zona por 


contacto directo. De todas formas, se analizaron algunos parámetros específicos 


considerando su potencial efecto sobre la salud si se estableciera un contacto directo con 
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el agua. Para determinar la calidad del agua los resultados obtenidos para estos parámetros 


fueron comparados con los valores de referencia asociados al uso II5. Para esto se analizó 


la mediana de los resultados obtenidos en la estación de monitoreo próxima al barrio, y 


se contemplaron las campañas realizadas entre nov-2015 y nov-2016 (siete Campañas de 


Monitoreo), a cargo de la empresa EVARSA. 


 


Tabla 3. Parámetros medidos en la estación 14-ArroSCat y comparación con valores 


máximos para uso II. 


Parámetro 
Unidad de 


medida 


Límite 


aceptado para 


uso II  


14-ArroSCat 


Nov´15-Nov´16 


Físico-químicos Nitrógeno Amoniacal mg NH4+/l 3 4,3 


Inorgánicos Cromo total  mg Cr/l 0,05 0,003 


Orgánicos y 


Microbiológicos 


Hidrocarburos totales  mg/l 0,05 0,3 


Coliformes Fecales UFC/100 ml 150 300.000 
Fuente: Elaboración propia. 


 


Los datos de la estación 14-ArroSCat, muestran cierta peligrosidad para la 


población del barrio si la misma tuviera contacto directo con el agua del arroyo, debido a 


que la cuantificación de nitrógeno amoniacal y coliformes fecales superan el valor de 


referencia. Por contacto directo con el agua, el nitrógeno amoniacal tiene un leve efecto 


irritante, y la presencia de coliformes fecales implica riesgo de infección. 


En referencia a hidrocarburos totales, tres de las siete mediciones superaron al 


límite de cuantificación, reflejando un valor de 0.50 mg/l. Por contacto directo con el 


agua, los hidrocarburos tienen un efecto agudo. 


En referencia a la calidad del agua subterránea, no se dispone de pozos de 


monitoreo en las cercanías del barrio en estudio. 


 


Residuos 


La existencia de algún lugar de disposición de residuos (relleno sanitario, macro 


basural, basural, micro basural o punto de arrojo) dentro del barrio o en las inmediaciones 


                                                           
5 “Apta para actividades recreativas c/contacto directo”; contemplados en el Anexo II de la Resolución ACUMAR 


Nº46/2017, mediante la cual se regulan los Límites de Vertido, Usos y Objetivos de Calidad del Agua y la Declaración 


de Agente Contaminante. 
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del mismo se considera como factor de riesgo, dado que la acumulación de residuos 


conlleva la aparición de roedores y otras plagas que pueden afectar la salud de la 


población. A menos de 500 metros del barrio se localizan dos (2) micro basurales y tres 


(3) puntos de arrojo. 


 


Figura 5. Las Torres – Esteban Echeverría, y lugares de disposición de residuos. Soporte 


Google Earth 


 
Fuente: Elaboración propia. 


 


Pasivos ambientales 


Los pasivos ambientales son definidos por la DOT de ACUMAR como “aquellos 


sitios en los que se desarrollaron actividades, ya sea de carácter público o privado, que 


han provocado deterioros en los recursos naturales y de los ecosistemas, representando 


un riesgo permanente y/o potencial para la salud y la integridad física de la población y 


han sido abandonados por los responsables ante la Ley, convirtiéndose en una deuda 


ambiental”. A menos de 1.000 metros del barrio se localizan tres (3) cementerios de 


automóviles; el más cercano se encuentra a menos de 150 metros. 
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Figura 6. Las Torres – E. Echeverría. Pasivos ambientales. Soporte: Google Earth 


 
Fuente: Elaboración propia. 


 


 


Uso del suelo 


Teniendo en cuenta la zonificación del Municipio se observa que el barrio está 


catalogado como distrito comercial con uso de suelo corredores, zona residencial con uso 


de suelo residencial y zona industrial con uso de suelo productivo industrial. 


Desde las imágenes satelitales no se visualizan áreas de actividad agrícola 


cercanas al barrio. 


 


Figura 7. Las Torres – Esteban Echeverría.  Uso de Suelo. Soporte: Google Earth 


 
Fuente: Elaboración propia.  
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Acrónimos 


ACUMAR Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo 


AySA  Agua y Saneamientos Argentinos 


CMR  Cuenca Matanza Riachuelo 


DOT  Dirección de Ordenamiento Territorial 


DSyEA Dirección de Salud y Educación Ambiental 


INDEC Instituto Nacional de Estadística y Censos 


NBI  Necesidades Básicas Insatisfechas 


UOCRA Unión Obrera de la Construcción de la República Argentina 
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